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Suscripciones.- Capital, 
Año, 150 pesetas: fuera de 
la Capital, 175 pesetas.

Año 1962 Jueves 3 de mayo
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Anuncio de subasta
Declarada desierta, por falta 

de licitadores, lá primera subasta 
de las < Obras de fábrica del ca
mino vecinal de Hermosilla a 
Cornudilla», se convoca segunda 
subasta para su ádjudicación, 
con arreglo a los mismos pliegos 
de condiciones que sirvieron de 
base a la primera, cuyo anuncio 
de licitación fue publicado en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
correspondiente al día 23 de ' 
marzo último, admitiéndose pro
posiciones durante un plazo de 
veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al ' de la pu
blicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial».

Carne de 2.a clase, sin hueso,
36.80.

Carne de 3.a clase, sin hueso,
24.80.

Los precios de la carne de va
cuno y ternera, picada a la vista 
del cliente, serán los que corres
pondan a la calidad adquirida.

En los precios que anteceden 
se encuentran incluidos los ar
bitrios e impuestos municipales.

La clasificación comercial de 
i la carne se ajustará al siguiente 

detalle:
Se considerarán como de «ex- 

l tra» y «primera» clase, en carnes 
de ganado vacuno, las de soló- 
millo, lomo, tapa, cadera, contra, 
babilla, espalda, aguja y redon
del de contra.

Se considerarán copio de «se
gunda» clase, las de bajada de 
pecho, magro de morrillo, bra
zuelo, morcillo y llana.

Se considerarán como de «ter
cera», las de 
rabo y pecho.

Todas ellas 
luto de hueso, 
las chuletas de ternera, que po
drán llevar la parte de hueso 
tradicional en las misiAás,

Las infracciones que se come
tan serán sancionadas con arre
glo a lo dispuesto en la Ley de 
30 de septiembre de 1940 (B. O.

,1944 (Revista de Legislación de 
: Abastecimientos, tomo II) y. 701, 

de 15 de noviembre de 1948 
(B, O. del E. núm. 325, del 20).

A la entrada en vigor de la 
.presente circular, quedará dero- . 
gada la circular de esta Delega
ción Provincial, núm. 9-61, de 28 
de marzo último, B, O. de la pro
vincia, núm. 78,. de 4-4-62.

Burgos,. 25 de abril de 1962.— 
El Gobernador Civil, José Utrera 
Molina,

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS 
DOMINGOS Y FESTIVOS

Administración: Imprenta Provincial
Ejemplar: 2 pesetas;De años anteriores, 4

DE LA PROVINCIA DE BURGOS C?'-
depósito legal: BU -11958

Circular numero 14/62
Señalamiento de precios máxi

mos de venta de carne

z A tenor de lo dispuesto por la 
Comisaríá General de Abasteci
mientos y Transportes en Circu
lar 3-59, de 12 de marzo de 1959 
(B. 0, del E„ núm. 65, dél 17) y 
en las instrucciones sobre co
mercio de carne congelada, han 
sido señalados los siguientes pre
cios máximos que se podrán 
aplicar durante el próximo mes 
de mayo, en la venta de carne 
de las especies que se detallan.

Ternera
Carne de 2.a clase, sin 

47,00 pesetas kilogramo 
blico.

Carne de 3.a clase, sin 
30,00.

Carne picada, 30,00.
Carne de uacuno
Carne de 2.a clase, sin 

40,00 pesetas kilogramo 
blico.

Carne de 3.a clase, sin 
20,00.

Carne picada, 20,00.
Carne congelada de importa

ción.

Inselctohes nb gratuitas
5 pesetas línea. Pagos por 
adelan o.

AR6HIVI} k 
t- imerp 101

SOsn™6^6 1-3 c^ase’ sin hueso, 
blico PeS6taS kiIo§'ramo al pú-

del E. de 3 de octubre) o circu
lares de la Comisaría General de i 
Abastecimientos y Transportes, ■ 
número 467, de 23 dé mayo de

Burgos 2 de mayo de 1962.— 
El Presidente, Fernando Dancau- 
sa de Miguel.—El Secretario, Je
sús Martínez González.
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Delegatiún le Hacienla
Servicio de Inspección

Al amparo de lo dispuesto en 
el artículo 44 del Reglamento de 
13 de julio de 1926, y para gene
ral conocimiento, se hace saber, i 
que por Orden ministerial de fe- ¡ 
cha 13 de abril, ha sido nombra- ¡ 
do Ingeniero Industrial de esta i 
Delegación de Hacienda D. José | 
Emilio Morando Loma-Ossorio, ■ 
habiendo tomado posesión de, su ■ 
cargo con fecha 24 del actual, ¡ 
por traslado del que lo desem- j 
peñaba, D. Angel Sánchez de ■ 
Vera, a la Delegación de Ha-7 
cienda de Sevilla.

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Burgos

Don José Luis Olías Grinda, Ma
gistrado, Juez de Instrucción 
número uno .de Burgos y su 
partido,
Por la présente requisitoria 

y como comprendido en el nú
mero l.° del articulo 835 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, 
cito, llamo y emplazo a Alipio 
Pavoa Cardoso, de 37 años, ca
sado, propietario, natural de 
Portugal, a fin de que compa
rezca ante este Juzgado, sito en 
el primer piso del Palacio de 
Justicia de esta ciudad, dentro 
del término de cinco días, para 
serie notificado el auto de pro
cesamiento, recibirle declara
ción indagatoria y ser reducido 
a prisión en la causa que con 
el número 216 de 1958 instruyo 
por el delito de lesiones y da
ños, bajo apercibimiento de que 
de no presentarse, será decía 
rado rebelde y le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Al propio tiempo ruego y en
cargo a todas las Autoridades y 
Agentes de Policía Judicial, pro 
cedan a la busca y captura de 

de indicado sujeto, poniéndole 
caso de ser habido a disposi
ción de este Juzgado en la Pri
sión de este partido.

Dado en Burgos, a 22 de agos
to de 1961.—El Juez, José Luis 
Olias Grinda.—El Secretario ju
dicial, ilegible.

Briviesca
EDICTO

Don Juan Bautista Pardo Gar
cía, Juez de Primera Instancia 
de la ciudad de Briviesca y 
su partido,
Hago saber: Que en provi

dencia dictada en esta fecha, a 
instancia del Procurador don 
Alberto Martínez Benito, como 
portador de la Carta-Orden pro
cedente de la Excma. Audien
cia Territorial de Burgos y di
manante de la cuenta jurada 
presentada por el Procurador 
Sr. Delgado Arija, contra el ve
cino de esta ciudad, don Lino 
Antonio San Juan Peña, ordené 
sacar a pública subasta, por 
término de . veinte días, la si
guiente.finca urbana:

«Casa sita en esta ciudad de 
Briviesca en la calle de San 
Martin, número 12, que consta 
de planta baja, primer piso y 
desván, ignorando la extensión 
superficial de la misma, pero 
que en la planta baja tiene ins
talada su industria de panade
ría, con el horno correspondien- 
te, y que linda: derecha entran 
do, Angel San Juan Peña; a la 
izquierda, Santos Jñiguez; de
trás, patio de Rosario Bastida, 
y frente, la calle de su situa
ción».

El .valor asignado es el de 
100 000 pesetas, que servirá de 
tipo para el remate, el cual ten
drá lugar en la Sala de Audien 
cia de este Juzgado, el día 4 de 
junio, a las doce horas, previ
niendo a los licitadores, que no 
se admitirán posturas, que no 

' cubran las dos terceras partes

x '■ i.'

del avalúo, debiendo consignar 
previamente en la mesa del Juz
gado o en establecimiento pu 
blico destinado al efecto, el 10 
por 100 efectivo dél valor fija- 
do, y sin cuyo requisito no se
rán admitidos, debiéndose tener 
en cuenta que no consta título 
de propiedad de la finca objeto 
de la subasta, por no haberlo 
aportado el ejecutado.

Dado en Briviesca, a veinti
cinco de ábril de mil novecien
tos sesenta y dos. El Juez, Juan 
Bautista Pardo García.—Ante 
mi, ilegible.

1.574.-J)-185,15

Castro jeriz
Don Francisco Requejo Llanos, 

Juez de Instrucción de la .villa 
de Castrojeriz y su partido,
Por tenerlo asi acordado en 

providencia de esta fecha, dic 
tada en la pieza de situación 
dimanante de la causa núm.21 
de 1960, seguida en este Juzga 
do por el delito de robo, contra 
Sebastián Abajo Jiménez, de 19 
años de edad, soltero, hojalate
ro, hijo de Carmelo y de Pilar, 
natural de Opacua, partido ju
dicial de Salvatierra (Alava), 
por la presente interesa dejen 
sin efecto las órdenes de busca 
y captura de dicho procesado 
por haber sido y preso en la 
Prisión Provincial de Vitoria,y 
que fueron interesadas en fecha 
5 de abril de 1961.

Dado en Castrojeriz, a 19 de 
1 abril de 1962.—El Juez, Francis

co Requejo.—El Secretario, ib' 
gible.

mcncios
JEFATURA DE OBRAS PI1BIICH

A los efectos de lo dispuesto 
en el artículo 14 del Reglante” 
to de 10 de agosto de 1877, para 
ejecución de la Ley de Carrete 
ras de 4 de mayo del mis®0 
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año,se abre información pública 
por medio del presente anuncio 
acerca de la «Variante entre los 
puntos kilométricos 154,659 y 
161,218 para la supresión de la 
travesía de Arsnda de Duero y 
del paso a nivel en el ferrocarril 
de Valladolid a Ariza, C. R. N, I, 
Madrid a Irún>, señalándose un 
plazo de 30 días, contados a 
partir de la fecha de su publica
ción, para que las Corporacio
nes, Ayuntamiento de Arand,a 
de Duero o particulares intere
sados, puedan examinar el pro
yecto correspondiente, el cual 
se halla expuesto en la Jefatura 
de Obras Públicas de esta pro- 
vincia en los citados días, a las 
horas hábiles de oficina, a fin de 
que expongan lo que conside
ren oportuno acerca dél trazado 
de dicha carretera.

Burgos, 26 de abril de 1962. 
-El Ingeniero Jefe, J. S. Mu- 
rélaga.

Debidamente autorizada por 
la Junta Administradora de 
Vehículos y Maquinaria del Mi 
nisterio de Obras Públicas, esta 
Jefatura saca a segunda subasta 
un turismo Seat 1.400 A. El plie
go de condiciones, precios de 
licitación y demás extremos se 
encuentran de manifiesto en el 
tablón de anuncios de esta de
pendencia, calle Fernando Al- 
varez, 3, donde podrán exami
narse durante las horas de ofi-

* ciña.
Se admitirán proposiciones 

hasta las trece horas del día 15 
de mayo próximo y la apertura 
de las mismas tendrá lugar a las 
once horas del dia siguiente.

Burgos, 28 de abril de 1962. 
-El Ingeniero Jefe, J. S. Mu- 
rélaga.

1.584.—D-67'10

Ayuntamiento de Huerta de 
Rey

Pe conformidad con el Proce
dimiento señalado en las Reglas 
“■ Y 82 del Reglamento de Ha

ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 
de la Cpmisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al Público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría- de ■ la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Huerta de Rey, 24 de abril 
de 1962. — El Alcalde, Arturo 
Rica.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Arauzo de Torre, Ba
ños de Valdearados, Santa Cruz 
de Juarros y Palazuelos de la 
Sierra.

El de Villangómez respecto 
de las del ejercicio de 1946.

Ayuntamiento de Medinilla de 
la Dehesa

Instruido expediente de habi
litación y suplemento de crédito 
por existir superávit del ejerci
cio anterior para atender al pa
go de obligaciones imprevistas 
cuyo detalle consta en aquél, 
se hace público que se halla 
expuesto dicho expediente en 
la Secretaría de este Ayunta
miento por términb de quince 
dias a los efectos de oir recla
maciones, de conformidad con 
el articulo 691 de la Ley de Ré
gimen Local (texto refundido de 
24 de junio de 1955).

Medinilla de la Dehesa, a 28 
de abril de 1962.—El Alcalde, 
Justiniaho Santamaría.

Igual anuncio hacen los Al
caldes de Santa Olalla de Bu- 
reba, Castil de Peones, Quin- 
tanavides, Aguilar de Bureba, 
San Mamés de Burgos, Quinta 
bureba, Piérnigas y Miraveche.

Ayuntamiento de Villangómez
Confeccionado por este Ayun

tamiento el padrón del impues
to sobre plagas del campo, co
rrespondiente al año de 1962, a 
partir de esta fecha y durante 
el plazo.de ocho días queda ex
puesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento al ob
jeto de que los contribuyentes 
puedan examinarley hacer, den
tro del plazo fijado, las recla
maciones que crean oportunas.

ViHfingómez, 23 de abril de 
1962.—El Alcalde, José López.

Ayuntamiento de Garganchón
De conformidad con el Proce

dimiento señalado en las Reglas 
81 y 82 del Reglamento de Ha
ciendas Locales de 4 de agosto 
de 1952, en relación con el ar
tículo 790, Párrafo 2.°, de la vi
gente Ley de Régimen Local, 
(texto refundido de 24 de junio 
de 1955) las cuentas generales 
de Presupuestos y de administra
ción del Patrimonio municipal, 
con sus justificantes y dictamen 

: dé la Comisión correspondiente, 
referidas al ejercicio de 1961, 
quedan expuestas al público Para 
oír reclamaciones, en la Secre
taría de la Corporación, durante 
quince días hábiles.

En este plazo y ocho días más 
Podrán formular, por escrito, los 
reparos y observaciones que juz
guen oportunos las personas na
turales y jurídicas del municipio, 
ante la Propia Corporación, con 
sujeción a las normas estableci
das Para la aprobación definitiva 
de dichos textos legales.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Garganchón, 26 de abril de 
1962.—El Alcalde, Vicente Mar
tínez.

plazo.de
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ANUNCIOS PARTICULARES
Notaría de Don Francisco 
Travado, en Miranda de

Ebro
Edicto

Don Francisdo Travado y Cara- 
sa, Notario del Ilustre Colegio 
de Burgos, con residencia en 
Miranda de Ebro,
Hago saber: Que a requeri

miento de D. Crisanto Ruiz de 
Angulo y Aguilar, mayor de 
edad, casado, labrador y vecino 
de Bozoo, se ha iniciado acta de 
notoriedad, por mí autorizada 
con fecha veinte de febrero de 
mil novecientos sesenta y dos, 
para justificar el aprovecha
miento que viene utilizando di
cho señor, de diez litros de agua 
por segundo aproximadamente, 
dérivadas del río de la Concha, 
en el sitio del «Pontón» término 
municipal de Bozoo, mediante 
una presa y una tubería de se
senta y siete centímetros de 
circunferencia, para dar fuerza 
motriz al molino harinero, pro
piedad del requirente, sito en 
el pueblo de Bozoo, calle Real, 
número 33.

Lo que se hace saber a cuan
tas personas puedan ostentar 
algún derecho sobre el aprove
chamiento indicado, a fin de 
que, dentro de los treinta jldías 
hábiles siguientes a la publica
ción de este edicto, puedan 
comparecer en la Notaría del 
firmante en Miranda de Ebro, 
calle del Cid, núm.1 6, piso 2.°, ¡ 
para exponer y justificar sus de l 
rechos, si se considerasen per
judicados.

Miranda de Ebro, a veintisiete 
de abril de mil novecientos se
senta y dos.—-El Notario auto
rizante, Francisco Trabado.

1.572.—D-143‘15

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Habiendo solicitado el permi
so oportuno del Excmo. Ayun

tamiento de esta ciudad, D. Pe
dro Barrio Ortiz, a fin de insta 
lar en el local bajo de la casa 
núm. 13, de la calle de Sorribas, 
un Taller Mecánico de Repara
ciones, con una piedra esmeril 
y comprensor de aire para el 
funcionamiento del misino.

Por medie del presente se ha
ce público, para que todas aque
llas personas que se crean per-

■ judicadas con citada instalación 
puedan interponer las reclama
ciones que les asista en dere
cho en un plazo de quince días 
naturales, contados a partir de 
la fecha de publicación de este 

| anuncio en el «Boletín Oficial» 
: de la provincia, hallándose de 

manifiesto el expediente en la 
; Secretaria municipal durante el 
i periodo indicado.

Lo que se hace, público para 
general conocimiento de los in-

- teresados.
¡ Miranda de Ebro, 27 de abril I 

de 1962 —El Alcalde, José Ma-
¡ ría Aragües.

1.567.—D-97‘1O

Ayuntamiento de lerma
Cumplidos los trámites regla- 

¡ mentarlos prescriptos en el vi- 
¡ gente Reglamento de Contrata

ción municipal, y en virtud de 
acuerdo del Pleno de esta Gori 
poraqión, se anurícia subasta 
pública para adjudicar la cele
bración de. dos corridas de no 
viHps los días 8 y 9 de septiem
bre próximo, con motivo de las 
fiestas patronales.

El pliego de condiciones que 
ha dé regir en esta subasta se 
encuentra de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamien
to a disposición de cuantos de
seen examinarle, todos los días 
hábiles, durante las horas, de 
oficina.

El plazo de presentación de 
plicas conteniendo las proposi
ciones, ajustadas al modelo que 
se inserta al final del presente 
anuncio, quedará finalizado a 

las doce horas del día anterior 
al en que se celebre su apertu 
ra, y ésta tendrá lugar transcu
rridos veinte días hábiles, con- 
lados desde el siguiente al en 
que se publique este anuncio 
en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, a las doce horai, en > 
esta Casa. Consistorial, bajóla í 
presidencia del Sr. Alcalde o 
Concejal en quien delegue y el 
Secretario, que dará fe del acto.

La fianza provisional para to
mar parte en la subasta es la 
de 300 pesetas, que habrán de 
depositar en metálico o valores 
públicos, en la Depositaría mu
nicipal o Caja General de Depó
sitos, y la definitiva en una can- 
tidad igual al importe en el que 
sea adjudicado el remate.

Será de cuenta del adjudica
tario el importe de la inserción 
de este anuncio en el «Boletín 
Oficial» de la provincia.

Para el bastanteo de poderes 
se designa cualquier Abogado 
con ejercicio en esta localidad 
o el Secretario de esta Corpo
ración.

Modelo de proposición
Don.......... , mayor de edad,

de estado.,........, profesión,
vecino- de. .... , enterado de 
las condiciones señaladas, se 
obliga por el présente a cele
brar en esta villa dos corridas 
de novillos los dias 8 y 9 de 
septiembre de 1962, con suje
ción al pliego de condiciones 
aprobado por el Ayuntamiento,; 
abonando a los fondos munici- 
oales la cantidad de .......Pe'
setas.

(Reintegrado, fechado y fir
mado)

Lerma, 25 de abril'de 1962.' 
El Alcalde, Hilario Pino. 

1.53.3—D-222‘15

1E6IBB BE iraiEITB BE MUI 
de pastores, de ovejas, dulas 

concejiles, etc., etc.
MUTUALIDAD PROVINCIAL AGRARIA

Espolón, 20.—Burgos


